
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Para informarle la parte demandada Colfondos consigno unos valores por 

concepto de costas judiciales, sumas que coinciden con las aprobadas por el 

despacho mediante providencia del 12 de septiembre del 2024. 

 

A Despacho de la señora Juez, hoy 10 de octubre de 2024. 

 

 

JOSÉ LUIS JARAMILLO BOTERO  

Secretario  
 
 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACION No. 1384 

Asunto:  Pone en conocimiento constitución de título 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ADALGISA DE JESÚS GUERRERO ALBA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
Radicación: 66001310500420230019100 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Pereira, Diez (10) octubre de dos mil veinticuatro    

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase a disposición de la parte 

demandante, el título judicial Nº 457030000916777 por un valor de $2.600.000 por 

concepto costas judiciales consignado por la demandada Colfondos.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase a disposición de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., el título judicial Nº 457030000916778 por un valor de $ 
325.000 por concepto costas judiciales consignado por la demandada 

Colfondos.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase a disposición de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., el título judicial Nº 457030000916779 por un 

valor de $ 325.000 por concepto costas judiciales consignado por la demandada 

Colfondos.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase a disposición de 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A., el título judicial Nº 457030000916780 por 

un valor de $ 325.000 por concepto costas judiciales consignado por la 

demandada Colfondos.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, póngase a disposición de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS el título judicial Nº 457030000916781 por un valor de $ 
325.000 por concepto costas judiciales consignado por la demandada 

Colfondos.  

 

Se informa a la demandante y a las aseguradoras que para proceder con el 

pago deberán realizar solicitud en tal sentido indicando nombre del banco, 

número de cuenta de la persona que será beneficiaria del pago y el correo 

electrónico. 

 

De no existir otra actuación pendiente archívese el expediente.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUZ KARIME SALAZAR GONZÁLEZ   

Juez 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lcto04per_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eky5eAITlp5MjvlIBDsc63wBb1JQsmTcBgB-PvU-koDbKA?e=nf5ach


JLJB JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La presente providencia fue notificada por anotación 

en estado No. 091 de hoy 11 de octubre de 2024. 

  

JOSÉ LUIS JARAMILLO BOTERO  

Secretario 
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